
fi

!~
(ff..,fH?£f/'" (jJelIiJeumá;,

/iJe¡UMfaHIMlq- (!ll!/l'f;i(6

3232 14
'." .•.~

ORDENANZA NUMERO TRES MIL DOSCIENTOS TREINTA Y DOS

EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA LA PRESENTE
ORDENANZA PARA EL DEPARTAMENTO CHILE CITO

•

ART. 1°): HOMOLOGUESE en todas sus partes el Convenio suscripto entre el

Departamento Ejecutivo Municipal, representado en este acto por el

Señor Intendente Municipal Dr: Nicolás Lázaro Fonzalida, DNI

N° 6.720.095 por una parte y por la otra parte el Banco Macro

Chilecito Sucursal 123, ubicado en calle Castro Barros N° 50,

representado por su Gerente Jorge ATmando Miranda DNI N°

22.063.937, el presente Convenio permitirá entre otros beneficios,

ofrecer a la familia Municipal, Múltiples Servicios por ejemplo la

Acreditación de Sueldos, Aguinaldos etcétera, ya sea por Ventanilla

o accediendo al Cajero Automático de esa Entidad Crediticia, uno de

los cuales funcionará en el Palacio Municipal "Domingo de Castro y

Bazan", ubicado en la esquina José Hemández y La Plata.-

ART. r): Comuníquese, publíquese, insértese en el Registro Municipal y

archívese.-

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del

Departamento Ejecutivo Municipal.-

"Edificio del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante

del Departamento Chilecito, a los Veinticuatro días del mes de Abril

.232/2014.-

m,1 Alfredo Yarle; :s
VICE PIIESIDENTE" '/-

CONCEJO DELIBERANTE
oPTO, CH'LECITOfU,)

Al e PRESIDENC~
- __ o ...-'__ --

Proyecto presentado por eldel Año Dos Mil Catorce.
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MUNICIPALIDAD DEL DPTO, CHILECITO

PALACIO "DOMINGO DE CASTRO Y BAZAN"

D E C R E T O N° O 4 3 - 2 O 1._4
CHILECIT02 8 ABR 2014,

VISTO:

La Ordenanza N° 3.232/14, de fecha 25 de Abril de 2,014,
sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE DEL DEPARTAMENTO
CHILECITO, y;

CONSIDERANDO:

QUE, el Art 97° y 107°, Inc, 2, de la Ley Orgánica
Transitoria Municipal N° 6,843 Y su modificatoria Ley N° 6,872, otorgan
al Sr. Intendente Municipal, la facultad de promulgar las Ordenanzas
sancionadas por el Concejo Deliberante del Departamento y
encontrándose en plena vigencia los plazos para ejercer tal facultad, el
Departamento Ejecutivo Municipal estima conveniente dictar el acto
administrativo que materialice las atribuciones referidas,-

POR ELLO:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DEL DEPARTAMENTO CHILECITO

D E C R E T A

ART.1°).- PROMULGASE, en todas sus partes la Ordenanza N°
3.232/14, sancionada por el CONCEJO DELIBERANTE
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO el día 25 de Abril de
2,014,-

ART.2°).- Por SECRETARIA PRIVADA - INTENDENCIA MUNICIPAL,
SECRETARIA DE GOBIERNO Y DERECHOS HUMANOS,
SECRETARIA DE HACIENDA Y FINANZAS PUBLICAS, Y
demás áreas que corresponda, tómese conocimiento y
adóptense los recaudos pertinentes,-

Registro

lásI.ázaro _da '--------
INTENDENTE

UNI~PAlmAO OPTO. CHllEC!TD (l.R.)

.,
ART.4°).- COMUNíQUESE,! iu

Muni ípal y archív ~,

ªz~

ART.3°).- REMíTASE copia del presente Decreto de Promulgación al
para su
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